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CAPÍTULO 14 
 

COMERCIO ELECTRÓNICO 
 
 
Artículo 14.1 Definiciones 
 
Para los efectos de este Capítulo: 
 
autenticación significa el proceso o el acto de establecer la identidad de una 
parte en una comunicación o transacción electrónica o asegurar la integridad de 
una comunicación electrónica; 
 
medios electrónicos significa la utilización de procesamiento computarizado; 
 
medio portador significa cualquier objeto físico diseñado principalmente para el 
uso de almacenar un producto digital por cualquier método conocido actualmente 
o desarrollado posteriormente y del cual un producto digital pueda ser percibido, 
reproducido o comunicado, directa o indirectamente e incluye, pero no está 
limitado a, un medio óptico, disquetes o una cinta magnética; 
 
productos digitales significa programas de cómputo, texto, video, imágenes, 
grabaciones de sonido y otros productos que estén codificados digitalmente ;1 y 
 
transmisión electrónica o transmitido electrónicamente significa la 
transferencia de productos digitales utilizando cualquier medio electromagnético o 
fotónico. 
 
Artículo 14.2 Disposiciones Generales 
 
1. Las Partes reconocen el crecimiento económico y la oportunidad que el 
comercio electrónico genera, la importancia de evitar los obstáculos para su 
utilización y desarrollo y la aplicabilidad de las reglas de la OMC a medidas que 
afectan el comercio electrónico. 
 
2. Para mayor certeza, nada en este Capítulo impedirá a una Parte establecer 
impuestos internos u otras cargas internas sobre las ventas domésticas de 
productos digitales, siempre que dichos impuestos o cargas se establezcan de 
manera consistente con este Tratado. 
 
Artículo 14.3 Suministro Electrónico de Servicios 

Para mayor certeza, las Partes afirman que las medidas que afectan el suministro 
de un servicio mediante la utilización de un medio electrónico están dentro del 

                                                 
1
 Para mayor claridad, los productos digitales no incluyen las representaciones digitales de instrumentos financieros, 
incluido el dinero. 
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alcance de las obligaciones contenidas en las disposiciones pertinentes de los 
Capítulos 12 (Inversión) y 13 (Comercio Transfronterizo de Servicios) y sujetas a 
cualquier excepción o medida disconforme establecidas en este Tratado, las 
cuales son aplicables a dichas obligaciones. 
 
Artículo 14.4 Productos Digitales 
 
1. Ninguna Parte podrá establecer aranceles aduaneros, tarifas u otras cargas en 
relación con la importación o exportación de productos digitales por medio de 
transmisión electrónica. 
 
2. Para efectos de determinar los aranceles aduaneros aplicables, cada Parte 
determinará el valor aduanero del medio portador importado que incorpore un 
producto digital basado únicamente en el costo o valor del medio portador, 
independientemente del costo o valor del producto digital almacenado en el medio 
portador. 
 
3. Ninguna Parte otorgará un trato menos favorable a algunos productos digitales 
transmitidos electrónicamente que el otorgado a otros productos digitales similares 
transmitidos electrónicamente: 
 

(a) sobre la base que: 
 

(i) los productos digitales que reciban un trato menos favorable sean 
creados, producidos, publicados, almacenados, transmitidos, 
contratados, encomendados o que estén disponibles por primera vez 
en condiciones comerciales fuera de su territorio; o 

 
(ii) el autor, intérprete, productor, gestor o distribuidor de dichos 

productos digitales sea una persona de otra Parte o de un país no 
Parte; o 

 
(b) de otra manera proporcionen protección a otros productos digitales 

similares que sean creados, producidos, publicados, almacenados, 
transmitidos, contratados, encomendados o que estén disponibles por 
primera vez en condiciones comerciales en su territorio.2 

 
4. Ninguna Parte otorgará un trato menos favorable a los productos digitales 
transmitidos electrónicamente: 
 

(a) que sean creados, producidos, publicados, almacenados, transmitidos, 
contratados, encomendados o que estén disponibles por primera vez en 
condiciones comerciales en el territorio de la otra Parte que el que otorga 

                                                 
2
 Para mayor certeza, este párrafo no otorga ningún derecho a un país que no sea Parte o a una persona de un país que no 
sea Parte. 
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a productos digitales similares transmitidos electrónicamente que sean 
creados, producidos, publicados, almacenados, transmitidos, contratados, 
encomendados o que estén disponibles por primera vez en condiciones 
comerciales en el territorio de un país no Parte; o 

 
(b) cuyo autor, intérprete, productor, gestor o distribuidor sea una persona de 

la otra Parte que el que otorga a productos digitales similares transmitidos 
electrónicamente cuyo autor, intérprete, productor, gestor o distribuidor 
sea una persona de un país no Parte. 

 
5. Los párrafos 3 y 4 no se aplican a cualquier medida disconforme de acuerdo 
con lo establecido en los Artículos 12.12 (Medidas Disconformes) y 13.7 (Medidas 
Disconformes. 
 
Artículo 14.5 Transparencia 
 
Cada Parte publicará o de cualquier otra forma pondrá a disposición del público 
sus leyes, regulaciones y otras medidas de aplicación general que se relacionen 
con el comercio electrónico. 
 
Artículo 14.6 Protección al Consumidor 
 
1. Las Partes reconocen la importancia de mantener y adoptar medidas 
transparentes y efectivas para proteger a los consumidores de prácticas 
comerciales fraudulentas y engañosas cuando realizan transacciones mediante 
comercio electrónico. 
 
2. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación entre las entidades 
nacionales de protección al consumidor en las actividades relacionadas con el 
comercio electrónico transfronterizo para fortalecer la protección al consumidor. 
 
Artículo 14.7 Autenticación y Certificados Digitales 
 
Ninguna Parte podrá adoptar o mantener legislación sobre autenticación 
electrónica, que impida a las partes tener la oportunidad de establecer ante las 
instancias judiciales o administrativas que la transacción electrónica cumple con 
cualquier requerimiento legal establecido por la legislación de cada una de las 
Partes con respecto a la autenticación. 
 
Artículo 14.8 Cooperación 
 
Tomando en consideración la naturaleza global del comercio electrónico, las 
Partes reconocen la importancia de: 
 

(a) trabajar en conjunto para superar los obstáculos que enfrentan las 
pequeñas y medianas empresas en el uso del comercio electrónico; 
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(b) compartir información y experiencias sobre las leyes, regulaciones y 
programas en el ámbito del comercio electrónico, incluso aquéllas 
referidas a la privacidad de los datos, confianza de los consumidores, 
seguridad cibernética, firma electrónica, derechos de propiedad intelectual 
y formas electrónicas de gobierno; 

 
(c) trabajar para mantener flujos transfronterizos de información como un 

elemento esencial de un ambiente dinámico para el comercio electrónico; 
 
(d) estimular el desarrollo por parte del sector privado de métodos de 

autorregulación, que incluyan códigos de conducta, modelos de contratos, 
directrices y mecanismos de cumplimiento que incentiven al comercio 
electrónico; y 

 
(e) participar activamente en foros internacionales, tanto a nivel hemisférico 

como multilateral, con el propósito de promover el desarrollo del comercio 
electrónico. 


